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RV: DERECHO DE PETICIÓN || CILIA ANDREA OSNAS Y OTROS || MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. || 19965

Desde Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Fecha Lun 30/12/2024 14:48
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso

<mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (10 MB)
DERECHO DE PETICIÓN - CILI ANDREA OSNAS.pdf; Anexos.pdf;

Estimados compañeros, buenas tardes:
 
Amablemente informo para su conocimiento y fines pertinentes que el pasado 12 de diciembre de 2024 se radicó ante
el Banco Agrario, Derecho de Petición en razón al proceso 195733103001-2022-00058-00

Tiempo Invertido: 2 horas

CAD: Por favor su valiosa ayuda cargando las piezas y la cadena de este correo. CASE-19965
 
Maria Fernanda: Para tu control
 
Muchas gracias, Cordialmente

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 12 de diciembre de 2024 14:29
Para: servicio.cliente@bancoagrario.gov.co <servicio.cliente@bancoagrario.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN || CILIA ANDREA OSNAS Y OTROS || MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. || LPR-C
 

Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024.
Señores,

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

E.            S.              D.

DEMANDANTE: CILIA ANDREA OSNAS CANTERA Y OTROS

DEMANDADOS: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

RADICADO: 195733103001-2022-00058-00

DESPACHO: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA

  

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de
la J., actuando en mi calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. al
interior del proceso 195733103001-2022-00058-00 de conocimiento del Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada,
de manera respetuosa y en ejercicio del Derecho Constitucional consagrado en el artículo 23 de la Constitución
Política de Colombia de 1991, en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 y demás normas concordantes, me dirijo a
ustedes con el fin de formular el presente DERECHO DE PETICIÓN, , teniendo en cuenta los argumentos que se
concretan en documento adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Jra. 
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